
 

 

ANEXO N°1: FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 

Complete las tablas que se encuentran a continuación con la siguiente información: 

 

1. Identificación personal y de la infracción. 

 

2. Información de las acciones comprometidas.  

  

Dispone de 2 tablas en blanco para completar. Utilice tantas tablas como 

acciones tenga en su Programa, agregando tablas nuevas en caso de ser 

necesario agregar más acciones.  

 

El formato editable de este Anexo lo puede encontrar en la página web 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/ 

 

Debe considerar que cada medida a implementar constituye una sola 

acción del Programa de Cumplimiento. 

 

 

Al final, encontrará acciones que son obligatorias y, por esto, se encuentran ya 

completas en las tablas con la información correspondiente. 
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

 Nombre empresa o persona natural:  PL Edificaciones Limitada. 
 Rut empresa o persona natural:  76.058.018-K 

 Nombre representante legal:  Gustavo Tomasetti Marcondes 

 Domicilio representante legal: Reusch # 366 

 Rol Procedimiento Sancionatorio: D-229-2022 

 Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

Construcción edificio habitacional, las fuentes de ruido 
existentes son: 
Etapa Terminaciones y trabajos en áreas comunes exteriores 
(entre septiembre de 2022 y marzo de 2023) 
-Mini Cargador Frontal 
-Betonera de 150 lts 
-Esmeril Angular 4”1/4 y 9” C/disco diamantado 
-Demoledor de 7 kg 
 

En anexo I se adjunta plano simple con la identificación y 
ubicación de las fuentes de ruido en las distintas etapas 
de la construcción. 

 Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

 
 

 

Tenga presente que los 
Actos Administrativos se 
entenderán notificados al 
día hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 
 
“La Obtención, con fecha 12 de abril, 31 de agosto y 27 de octubre, todas del año 2021, de Niveles de 
Presión Sonoro Corregido (NPC) de 69 dB(A), 66 dB(A) y 67 dB(A) respectivamente, todas las mediciones 
efectuadas en horario diurno en condición externa y en un receptor sensible ubicado en Zona II.” 

 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
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4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 

 

N° Identificador 1 Barrera Acústica Tipo Biombo 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 

fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 

ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 

electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
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actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

El costo reflejado en este ITEMS corresponde al  total de las lonas 
acústicas compradas en Septiembre de 2021. Estas mismas se 
emplearon para la confección de los Biombos Acústicos, se empleó el 
30% de las lonas acústicas,. 

$ 29.952.000.- 

Medios de Verificación  

Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

En Anexo III y IV, se detalla ficha técnica y modelamiento acústico de la 
barrera tipo BIOMBO que se implementará. 

Modulación de barreras acústicas marca HERAS NOISE CONTROL BARRIER de 2,4 
metros de largo, 2 metros de alto y un NCR de 0,6, estas barreras se modelarán para 
hacer encierros acústicos a las distintas actividades de mayor impacto en la emisión 
de ruido. Se adjunta modelamiento acústico y foto georreferenciada de su 
instalación. 
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N° Identificador 2 Reubicación fuentes de ruido 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 

ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 

inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 

reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☒ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 

que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  
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☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$ 0.- 

Medios de Verificación  

Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☐ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

 

 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

En Anexo V, se detalla reubicación de las fuentes de ruido (Cortes de 
baldosas y preparación mezcla cementicia. 
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N° Identificador 3 Otras Medidas (Controles administrativos) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 

ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 

inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 

reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 

que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  
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☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$ 0.- 

Medios de Verificación  

Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☐ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☐ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

 

 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Esta medida es complementaria a las ya descritas en los puntos 
anteriores,  se reforzará el cumplimiento a las medidas mediante la 
supervisión directa en terreno más y el constante apoyo en las charlas 
diarias y capacitación específicas sobre los controles a las fuentes de 
ruido. 

DocuSign Envelope ID: 34CD253C-99C5-469D-8511-646666B7C5AA



 
 

 

 

 

 

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación, se realizará una medición de ruido con el 
objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. Estas mediciones se 
realizarán de manera mensual hasta el término de la obra. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, en el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo con la formulación de cargos, en el mismo horario y condiciones en que se constató la 
infracción. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a 
los criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

☒ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

$ 2.500.000.- 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, 
mediante la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el 
servicio requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la ejecución de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 
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N° Identificador 5 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la 
SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema 
digital del SPDC. 

Comentarios. 

 

Con relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta 
nueva acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que 
se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por 
tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, 
especificando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de 
Cumplimiento en el portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de 
prueba que acredite dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a 
más tardar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
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N° Identificador 6 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte 
final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las 
acciones comprendidas en el PDC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 
116/2018 de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema 
digital del SPDC. 
 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía 
correo electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los 
documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante 
de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 

 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 

 

IMPORTANTE: Tenga presente que ésta sería la primera presentación formal dentro del 
procedimiento sancionatorio, por tanto:  
 

 En caso de que el sancionatorio esté dirigido en contra de una persona jurídica: el Programa 
de Cumplimiento deberá ser firmado por el representante de la misma, debiendo acompañar 
para ello la documentación que acredite dicha personería. Para ello deberá presentar una 
escritura pública en donde conste el poder otorgado a la persona representante.  
 

 En caso de que el sancionatorio esté dirigida en contra de una persona natural: el 
formulario deberá ser firmado por el titular del establecimiento.  
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Informe : INFORUI-22-024 
Fecha  :  13.12.22 

EVALUACION AMBIENTAL DE RUIDOS EN BASE AL DS 38/11 MMA 

Empresa : PL Edificaciones Limitada  

RUT : 76.058.018-k  

Representante Legal : Gustavo Tomasetti M. 
RUN                                      :   23.084.747-9  

Instalación/Obra : Edificio Cuiabá – Elegance 

Dirección :   Av. Los Pablo # 2144 
Ciudad/Comuna :   Temuco, Temuco 

Fecha Mediciones :   30 de noviembre de 2022.      
Fecha Informe :   13 de diciembre de 2022  
Mediciones Realizadas por  :   José Kappes B. 
Informe Realizado por          :   José  Kappes B. 

 

 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

El presente estudio se refiere a la evaluación de las emisiones de ruido del Proyecto 

“Construcción Edificio Cuiabá”, o en adelante indistintamente el “Proyecto”, el cual se 

encuentra ubicado en la comuna de Temuco, Región de la Araucanía. 

 
El presente Proyecto consiste en la construcción de edificio de 12 pisos más un 

subterráneo, emplazado en la Av. Los Pablos Nº 2144, Comuna de Temuco. 

 
Se identificaron receptores cercanos al entorno Proyecto en una primera etapa (1º 

Semestre 2021), donde se estableció que el receptor de mayor criticidad esta colindante a 

nuestro proyecto, específicamente en el edificio Paranoá. 

  

El presente estudio se denomina “Estudio Acústico, Seguimiento a medidas de control 

presentadas en Plan de Cumplimiento Ambiental” 

 

 

 

 



 

 

2.- OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo General 

 

 Evaluar las emisiones de ruido en la etapa de terminaciones y obras exteriores. 

. 

 

2.2 Objetivos Específicos 

 

 Evaluar los niveles de ruido en receptor contiguo al proyecto. 

 

3.- MARCO LEGAL 

 
Ruido. 

Para evaluar los niveles de ruido se utiliza el D.S. Nº38/11 del Ministerio del Medio 

Ambiente: “Norma de emisión de ruido por fuentes que indica”, el cual establece los niveles 

máximos de emisión de ruido generados por las fuentes que la misma norma regula. 

La evaluación de los Niveles de ruido se efectuó con respecto a la zona donde se sitúe el 

receptor: 

 

Zona I: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o 

bien este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área 

Verde. 

Zona II: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, 

Equipamiento de cualquier escala. 

Zona III: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona IV: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades 



 

Productivas y/o Infraestructura. 

Zona Rural: Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 

Planificación Territorial respectivo. 

 

Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente 

emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder 

los valores que se fijan a continuación: 

 

                          Tabla 1. Límite Normativo D.S. N°38/11 del MMA. 
 

NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES DE PRESIÓN SONORA 
CORREGIDOS (NPC) EN dB(A) LENTO 

 
   de 07:00 a 21:00 Hrs.    de 21:00 a 07:00 Hrs. 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

 
En las áreas rurales, los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión 

de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no 

podrán superar el menor valor entre: 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A). 

b) NPC para Zona III de la Tabla 1 (65dB(A) diurno y 50 dB(A) nocturno) 

 

 

4.- LÍNEA BASE DE RUIDO, DETERMINACIÓN RECEPTORES Y METODOLOGÍA 

MEDICION 

 

La Línea de base acústica fue levantada en el mes de abril de 2021, no obstante a ello la 

empresa cuenta con sistema de monitoreo en línea que permite obtener el ruido ambiente 

generado en el transcurso del proyecto. 

  

En la siguiente imagen se muestra el trazado del Proyecto y los puntos potencialmente 

sensibles representativos. Posteriormente se muestra cada receptor identificado con sus 

coordenadas UTM (WGS84, uso 18H): 

 



 

 

Figura Nº1 Ubicación Receptores y Proyecto 

 

 

4.1. Receptor 

A continuación, se resumen el receptor de mayor consideración, mostrando para ello imágenes, 

descripción, coordenadas: 

 

Tabla Nº2 Receptores y Ubicación Georeferenciada 

Punto Receptor UTM E UTM N Distancia (mts) 

Receptor Nº 1 
Dpto 703  
 

2 704865.95 5708790.04 25 

Proyecto Edificio 

Cuiabá 

 
Fuente Ruido 

704895.04 5708808.72 ------------ 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla Nº 3 Receptor Nº1 

Receptor: R01 Ubicación UTM /HUSO WGS84/Zona 18H 

Coordenada Este 704865.95 Coordenada Norte           5708790.04 
 

 

 
Características del Receptor 

Descripción Edificio habitado, construcción hormigón solido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 4.2. Materiales y Equipos Utilizados 

Las mediciones de ruido fueron efectuadas el día  30 de noviembre de 2022 entre las 10:00 y las 

11:00 horas en periodo diurno. 

Para realizar las mediciones se utilizaron los siguientes equipos: 

 

 Las mediciones se realizan con Sonómetro Integrador marca LARSON DAVIS Modelo LxT2,  

Serial Nº 0006723, el cual cumple con las siguientes normas: 

– ANSI S1.4-1983, Tipo 2; 

– IEC 61672-1/2002 

– IEC 61672-2/2003 

– IEC 61672-3/2006 

 El equipo se encuentra certificado y además fue debidamente calibrado en terreno mediante 

calibrador marca LARSON DAVIS, modelo CAL150 Serial Nº 6750, bajo las normas: 

– ANSI S1.40-2006, 

– IEC 60942:2003 

 Se trabajó con pantalla protectora para viento y polvo. 

 
 El sonómetro se ubicó en el lugar de medición a una altura de 1.5 [m] aproximadamente 

equivalente al primer piso de los receptores identificados, utilizando un trípode y en caso 

de ser posible a 3.5 [m] de cualquier superficie reflectante, ya sean paredes, muros o 

ventanas, o en el perímetro del predio cercano al cuerpo receptor.  

 Anexo II Certificados de Calibración de los instrumentos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
4.3. Niveles Basales de Ruido (Medidos en Abril de 2021 y Noviembre de 2022) 
 

En las tablas siguientes se resumen los Niveles Equivalentes de ruido (NPSeq) obtenidos en 

los puntos receptores, los Niveles instantáneos mínimos (NPSmín) y máximos (NPSmáx) 

para el período diurno: 

 
 

Tabla 4. Niveles basales de ruido, período diurno. 
 

 
Receptor 

NPSeq 
[dB(A)] 

NPSmin 
[dB(A)] 

NPSmax 
[dB(A)] 

 
Fuentes de ruido 

R Nº1 62 48 77 Transito vehicular alto, Av. Los Pablos con alto flujo 
vehicular 

 
Tabla 5.  Niveles basales de ruido, período diurno. 

Percentiles 90, 50 y 10 
 

 
Receptor 

Per 90 
[dB(A)] 

Per 50 
[dB(A)] 

Per 10 
[dB(A)] 

 
Fuentes de ruido 

R Nº1 50 59 66 Transito vehicular alto, Av. Los Pablos con alto flujo 
vehicular 

 
 
 

Imagen Nº 2 Resumen Semanal Monitoreo en línea 
 

 
 
 
 



 

 
4.4. Metodología de Medición. 

 
Las mediciones se realizaron de acuerdo al procedimiento establecido en el D.S. N° 38/11 

sobre Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica del Ministerio del 

Medio Ambiente y por la Resolución Exenta 693/ 21.08.2015 que Aprueba contenidos y 

formatos de las fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación del 

nivel de presión sonora corregido, contenido en el artículo 15 letra D) del Decreto Supremo 

38/11, Del Ministerio del Medio Ambiente y que Deroga a la Resolución Exenta 201 del 

01.03.2013. 

 
 
5.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

El proyecto consiste en la construcción de un edificio de 12 pisos más un subterráneo, 

áreas comunes como quincho, piscina, club house y áreas verdes. El proyecto esta 

emplazado en Av. Los Pablos Nº 2144 Temuco. 

 

Actualmente, el proyecto se encuentra en etapa FINAL DE LAS TERMINACIONES 

INTERIORES Y TRABAJOS EXTERIORES (AREAS COMUNES) 

 

6.- RESUMEN DE MEDICIONES DE RUIDO EFECTUADAS 

 
A raíz de las mediciones efectuadas el día 30 de noviembre del presente año, en el  

Proyecto Cuiabá - Elegance., ubicada en Av. Los Pablos Nº 2144 Temuco, se elabora el 

siguiente cuadro de resumen, que contiene los resultados de las mediciones de ruido, en 

base a lo defino por el D.S. N° 38/11 del MMA. 

 

Se hace presente que la metodología de cálculo para los receptores fue la establecida en 

los Art. 16, 17 y 18 del DS 38/11 del MMA, para mediciones exteriores e interiores, 

 

 
 
 



 

 
 

 

 
 
 

Ing. José Kappes Barrientos 
Director Ejecutivo 

OCHEM Consultores 

 
Resumen Periodo DIURNO, del día 30 de noviembre de 2022 

 
                         Tabla N°6. Cuadro Resumen de mediciones de ruido para horario DIURNO-Receptor Nº1 

 

 
Fecha 

Medición 

 
Receptor N° 

Ruido de 

Fondo [dBA] 

medido en 
10 minutos 

 
Zona según 

DS N°38 

 
Periodo 

(Diurno/Nocturno) 

 
Límite 

[dBA] 

 
NPC 

(dB) 

 
Estado 

(Supera/No Supera) 

30.11.22 
Receptor Nº 1 

Med. Exterior  
61 II Diurno 60 61 Supera (1 Decibel) 

 

 

7.- CONCLUSIÓN 

 
De acuerdo a lo evaluado 30 de noviembre de 2022 puedo concluir que las mediciones 

ambientales de ruido en base a lo establecido en el Decreto Supremo N° 38/11 del MMA, y 

en donde se medió en el receptor correspondiente al más sensible (factor distancia) a los 

puntos más cercano con respecto al proyecto., concluyo lo siguiente: 

 

Receptor Nº1, de acuerdo a lo evaluado para este receptor, podemos ver que tanto el ruido 

de fondo como el ruido generado por la construcción del edificio colindante con el receptor 

Nº1 generan un impacto acústico sobre el receptor Nº1.  

 

Finalmente el Nivel de Presión Sonoro corregido (NPC) se sobrepasa en 1 decibel, a lo cual, 

podemos concluir que las medidas de mitigación empleadas en esta etapa son muy 

eficientes, han generado una reducción de más de 6 decibles en relación a otras mediciones 

en otro tiempo del proyecto.  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I. INFORMES DE RUIDO EN BASE A RES.EX. 693 
DEL MMA 

 

Receptor Nº1 Periodo Diurno Medición Exterior 

     



 

 

 

 

    

 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Larson Davis CAL150 6750

29.07.2022

Ponderación en frecuencia

2022009485
Ponderación 

temporal
Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

5708818,49

PL Edificaciones Ltda (Proyecto Cuiabá)

WGS84

76.058.018-K

AV LOS PABLOS 2144

TEMUCO

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

LxT2 6723

25.07.2022

2022009571

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Larson Davis

ZM-2  ZHE-1

18

704941,27

CONSTRUCCION EDIFICIO 13 PISOS + Subterraneo

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

19
Humedad [%] 72

Velocidad de 

viento [m/s]
2,2

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

RECEPTOR 1

AV LOS PABLOS 2126

2160 Dpto 704

TEMUCO

18

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

30.11.22

10:05

11:00

WGS 84

5708808,62

ZM-2  ZHE-1

704906,19

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición Balcon Dpto 704

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

JOSE KAPPES BARRIENTOS

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5708818,49 N 5708808,62

E 704941,27 E 704906,19

N N

E E

N N

E E

N N

E E

PROYECTO 

CUIABA
RECEPTOR N°1

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

GOOGLE EARTH

20 M

HusoDatum WGS84

ReceptoresFuentes

18

Croquis Imagen Satelital



 
 

 

 

  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

63,4 61,9 67,1

Punto 1 64,2 61,7 70,4

63,7 60,5 68,1

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 60,8 61

10:05

Identificación Receptor N° RECEPTOR 1

Observaciones:

30.11.24 Hora:

ALTO TRANSITO VEHICULAR

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 63,4 63,4

NPSmáx 67,1 62,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 64,2 65,4

NPSmáx 70,4 65,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 63,7 63,7

NPSmáx 68,1 63,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 64 64 61

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -3

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 3

NPSmáx - 5 Mayor
D iferenc

ia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

61 61 61

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

C o rrecció n ventana

C o rrecció n ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

RECEPTOR 1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      
Corrección

10 o más           0
dB(A)

6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)

Lugar              
Corrección

Exterior 0
dB(A)

Interior

Promedio + 

Corrección 

ventana

Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38

Periodo 
(D iurno / N o ctur

no )

Límite [dBA]
Estado 

(Supera/ N o  

Supera)

RECEPTOR 1 61 61 II Diurno 60 Supera

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Descripción

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal



 
 
 
 
 
 

ANEXO II CERTIFICADO EQUIPOS DE MEDICIÓN DE RUIDO. 
 
 

    
 
 



 

Informe : INFORUI-23-002 
Fecha  :  10.02.23 

EVALUACION AMBIENTAL DE RUIDOS EN BASE AL DS 38/11 MMA 

Empresa : PL Edificaciones Limitada  

RUT : 76.058.018-k  

Representante Legal : Gustavo Tomasetti M. 
RUN                                      :   23.084.747-9  

Instalación/Obra : Edificio Cuiabá – Elegance 

Dirección :   Av. Los Pablo # 2144 
Ciudad/Comuna :   Temuco, Temuco 

Fecha Mediciones :   31 de enero de 2023.      
Fecha Informe :   10 de febrero de 2023  
Mediciones Realizadas por  :   José Kappes B. 
Informe Realizado por          :   José  Kappes B. 

 

 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

El presente estudio se refiere a la evaluación de las emisiones de ruido del Proyecto 

“Construcción Edificio Cuiabá”, o en adelante indistintamente el “Proyecto”, el cual se 

encuentra ubicado en la comuna de Temuco, Región de la Araucanía. 

 
El presente Proyecto consiste en la construcción de edificio de 12 pisos más un 

subterráneo, emplazado en la Av. Los Pablos Nº 2144, Comuna de Temuco. 

 
Se identificaron receptores cercanos al entorno Proyecto en una primera etapa (1º 

Semestre 2021), donde se estableció que el receptor de mayor criticidad esta colindante a 

nuestro proyecto, específicamente en el edificio Paranoá. 

  

El presente estudio se denomina “Estudio Acústico, Seguimiento a medidas de control 

presentadas en Plan de Cumplimiento Ambiental” 

 

 

 

 



 

2.- OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo General 

 

 Evaluar las emisiones de ruido en la etapa de terminaciones y obras exteriores. 

. 

 

2.2 Objetivos Específicos 

 

 Evaluar los niveles de ruido en receptor contiguo al proyecto. 

 

3.- MARCO LEGAL 

 
Ruido. 

Para evaluar los niveles de ruido se utiliza el D.S. Nº38/11 del Ministerio del Medio 

Ambiente: “Norma de emisión de ruido por fuentes que indica”, el cual establece los niveles 

máximos de emisión de ruido generados por las fuentes que la misma norma regula. 

La evaluación de los Niveles de ruido se efectuó con respecto a la zona donde se sitúe el 

receptor: 

 

Zona I: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o 

bien este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área 

Verde. 

Zona II: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, 

Equipamiento de cualquier escala. 

Zona III: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona IV: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades 

Productivas y/o Infraestructura. 



 

Zona Rural: Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 

Planificación Territorial respectivo. 

 

Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente 

emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder 

los valores que se fijan a continuación: 

 

                          Tabla 1. Límite Normativo D.S. N°38/11 del MMA. 
 

NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES DE PRESIÓN SONORA 
CORREGIDOS (NPC) EN dB(A) LENTO 

 
   de 07:00 a 21:00 Hrs.    de 21:00 a 07:00 Hrs. 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

 
En las áreas rurales, los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión 

de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no 

podrán superar el menor valor entre: 

c) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A). 

d) NPC para Zona III de la Tabla 1 (65dB(A) diurno y 50 dB(A) nocturno) 

 

 

4.- LÍNEA BASE DE RUIDO, DETERMINACIÓN RECEPTORES Y METODOLOGÍA 

MEDICION 

 

La Línea de base acústica fue levantada en el mes de abril de 2021, no obstante a ello la 

empresa cuenta con sistema de monitoreo en línea que permite obtener el ruido ambiente 

generado en el transcurso del proyecto. 

  

En la siguiente imagen se muestra el trazado del Proyecto y los puntos potencialmente 

sensibles representativos. Posteriormente se muestra cada receptor identificado con sus 

coordenadas UTM (WGS84, uso 18H): 

 



 

 

Figura Nº1 Ubicación Receptores y Proyecto 

 

 

4.1. Receptor 

A continuación, se resumen el receptor de mayor consideración, mostrando para ello imágenes, 

descripción, coordenadas: 

 

Tabla Nº2 Receptores y Ubicación Georeferenciada 

Punto Receptor UTM E UTM N Distancia (mts) 

Receptor Nº 1 
Dpto 703  
 

2 704865.95 5708790.04 25 

Proyecto Edificio 

Cuiabá 

 
Fuente Ruido 

704895.04 5708808.72 ------------ 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla Nº 3 Receptor Nº1 

Receptor: R01 Ubicación UTM /HUSO WGS84/Zona 18H 

Coordenada Este 704865.95 Coordenada Norte           5708790.04 
 

 

 
Características del Receptor 

Descripción Edificio habitado, construcción hormigón solido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 4.2. Materiales y Equipos Utilizados 

Las mediciones de ruido fueron efectuadas el día  31 de enero de 2023 entre las 10:00 y las 11:00 

horas en periodo diurno. 

Para realizar las mediciones se utilizaron los siguientes equipos: 

 

 Las mediciones se realizan con Sonómetro Integrador marca LARSON DAVIS Modelo LxT2,  

Serial Nº 0006723, el cual cumple con las siguientes normas: 

– ANSI S1.4-1983, Tipo 2; 

– IEC 61672-1/2002 

– IEC 61672-2/2003 

– IEC 61672-3/2006 

 El equipo se encuentra certificado y además fue debidamente calibrado en terreno mediante 

calibrador marca LARSON DAVIS, modelo CAL150 Serial Nº 6750, bajo las normas: 

– ANSI S1.40-2006, 

– IEC 60942:2003 

 Se trabajó con pantalla protectora para viento y polvo. 

 
 El sonómetro se ubicó en el lugar de medición a una altura de 1.5 [m] aproximadamente 

equivalente al primer piso de los receptores identificados, utilizando un trípode y en caso 

de ser posible a 3.5 [m] de cualquier superficie reflectante, ya sean paredes, muros o 

ventanas, o en el perímetro del predio cercano al cuerpo receptor.  

 Anexo II Certificados de Calibración de los instrumentos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
4.3. Niveles Basales de Ruido (Medidos en Abril de 2021 y Enero de 2023) 
 

En las tablas siguientes se resumen los Niveles Equivalentes de ruido (NPSeq) obtenidos en 

los puntos receptores, los Niveles instantáneos mínimos (NPSmín) y máximos (NPSmáx) 

para el período diurno: 

 
 

Tabla 4. Niveles basales de ruido, período diurno. 
 

 
Receptor 

NPSeq 
[dB(A)] 

NPSmin 
[dB(A)] 

NPSmax 
[dB(A)] 

 
Fuentes de ruido 

R Nº1 62 48 77 Transito vehicular alto, Av. Los Pablos con alto flujo 
vehicular 

 
Tabla 5.  Niveles basales de ruido, período diurno. 

Percentiles 90, 50 y 10 
 

 
Receptor 

Per 90 
[dB(A)] 

Per 50 
[dB(A)] 

Per 10 
[dB(A)] 

 
Fuentes de ruido 

R Nº1 50 59 66 Transito vehicular alto, Av. Los Pablos con alto flujo 
vehicular 

 
 
 

Imagen Nº 2 Resumen Semanal Monitoreo en línea 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
4.4. Metodología de Medición. 

 
Las mediciones se realizaron de acuerdo al procedimiento establecido en el D.S. N° 38/11 

sobre Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica del Ministerio del 

Medio Ambiente y por la Resolución Exenta 693/ 21.08.2015 que Aprueba contenidos y 

formatos de las fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación del 

nivel de presión sonora corregido, contenido en el artículo 15 letra D) del Decreto Supremo 

38/11, Del Ministerio del Medio Ambiente y que Deroga a la Resolución Exenta 201 del 

01.03.2013. 

 
 
5.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

El proyecto consiste en la construcción de un edificio de 12 pisos más un subterráneo, 

áreas comunes como quincho, piscina, club house y áreas verdes. El proyecto esta 

emplazado en Av. Los Pablos Nº 2144 Temuco. 

 

Actualmente, el proyecto se encuentra en etapa FINAL DE LAS TERMINACIONES 

INTERIORES Y TRABAJOS EXTERIORES (AREAS COMUNES) 

 

6.- RESUMEN DE MEDICIONES DE RUIDO EFECTUADAS 

 
A raíz de las mediciones efectuadas el día 31 de enero del presente año, en el  Proyecto 

Cuiabá - Elegance., ubicada en Av. Los Pablos Nº 2144 Temuco, se elabora el siguiente 

cuadro de resumen, que contiene los resultados de las mediciones de ruido, en base a lo 

defino por el D.S. N° 38/11 del MMA. 

 

Se hace presente que la metodología de cálculo para los receptores fue la establecida en 

los Art. 16, 17 y 18 del DS 38/11 del MMA, para mediciones exteriores e interiores, 

 

 
 
 



 

 

 

 
 

 
 

Ing. José Kappes Barrientos 
Director Ejecutivo 

OCHEM Consultores 

 
Resumen Periodo DIURNO, del día 30 de noviembre de 2022 

 
                         Tabla N°6. Cuadro Resumen de mediciones de ruido para horario DIURNO-Receptor Nº1 

 

 
Fecha 

Medición 

 
Receptor N° 

Ruido de 

Fondo [dBA] 

medido en 
10 minutos 

 
Zona según 

DS N°38 

 
Periodo 

(Diurno/Nocturno) 

 
Límite 

[dBA] 

 
NPC 

(dB) 

 
Estado 

(Supera/No Supera) 

31.01.23 
Receptor Nº 1 

Med. Exterior  
60 II Diurno 60 60 No Supera  

 

 

7.- CONCLUSIÓN 

 
De acuerdo a lo evaluado 31 de enero de 2023 puedo concluir que las mediciones 

ambientales de ruido en base a lo establecido en el Decreto Supremo N° 38/11 del MMA, y 

en donde se medió en el receptor correspondiente al más sensible (factor distancia) a los 

puntos más cercano con respecto al proyecto., concluyo lo siguiente: 

 

Receptor Nº1, de acuerdo a lo evaluado para este receptor, podemos ver que tanto el ruido 

de fondo como el ruido generado por la construcción del edificio colindante con el receptor 

Nº1 generan un impacto acústico sobre el receptor Nº1.  

 

Finalmente el Nivel de Presión Sonoro corregido (NPC) no sobrepasa a los límites 

establecidos en la normativa, a lo cual, podemos concluir que las medidas de mitigación 

empleadas en esta han sido muy eficientes y se han reforzado constantemente el correcto 

uso de los bombos acústicos para el desarrollo de las actividades más ruidosas. 

  

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I. INFORMES DE RUIDO EN BASE A RES.EX. 693 
DEL MMA 

 

Receptor Nº1 Periodo Diurno Medición Exterior 

     



 

 

 

 

    

 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Larson Davis CAL150 6750

29.07.2022

Ponderación en frecuencia

2022009485
Ponderación 

temporal
Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

5708818,49

PL Edificaciones Ltda (Proyecto Cuiabá)

WGS84

76.058.018-K

AV LOS PABLOS 2144

TEMUCO

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

LxT2 6723

25.07.2022

2022009571

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Larson Davis

ZM-2  ZHE-1

18

704941,27

CONSTRUCCION EDIFICIO 13 PISOS + Subterraneo

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

20
Humedad [%] 70

Velocidad de 

viento [m/s]
0,8

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición Balcon Dpto 704

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

JOSE KAPPES BARRIENTOS

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

31.01.23

10:35

11:10

WGS 84

5708808,62

ZM-2  ZHE-1

704906,19

RECEPTOR 1

AV LOS PABLOS 2126

2160 Dpto 704

TEMUCO

18

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5708818,49 N 5708808,62

E 704941,27 E 704906,19

N N

E E

N N

E E

N N

E E

PROYECTO 

CUIABA
RECEPTOR N°1

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

GOOGLE EARTH

20 M

HusoDatum WGS84

ReceptoresFuentes

18

Croquis Imagen Satelital



 
 

 

 

  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

63,1 60,8 65,6

Punto 1 62,7 60,4 67,1

61,8 59,9 63,9

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 59,4 60

10:35

Identificación Receptor N° RECEPTOR 1

Observaciones:

31.01.23 Hora:

ALTO TRANSITO VEHICULAR

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 63,1 63,1

NPSmáx 65,6 60,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 62,7 62,7

NPSmáx 67,1 62,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 61,8 61,8

NPSmáx 63,9 58,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 63 63 60

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -3

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 3

NPSmáx - 5 Mayor
D iferenc

ia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

60 60 60

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

RECEPTOR 1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

C o rrecció n ventana

C o rrecció n ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      
Corrección

10 o más           0
dB(A)

6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)

Lugar              
Corrección

Exterior 0
dB(A)

Interior

Promedio + 

Corrección 

ventana

Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38

Periodo 
(D iurno / N o ctur

no )

Límite [dBA]
Estado 

(Supera/ N o  

Supera)

RECEPTOR 1 60 60 II Diurno 60 No Supera

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

31.01.23

José Kappes B

Descripción



 

 
 
 
 
 

ANEXO II CERTIFICADO EQUIPOS DE MEDICIÓN DE RUIDO. 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





ANEXOS 

 Programa de Cumplimiento Ambiental 

PL Edificaciones Ltda. 

 

1.- Objetivo. 

Elaborar Plan de Cumplimiento Ambiental sobre emisiones de ruido de acuerdo con lo 

establecido en la legislación vigente y aplicable. 

 

2.- Alcance. 

El alcance del Plan de Cumplimiento Ambiental es aplicable a PL Edificaciones Ltda., obra 

“Edificio Cuiabá-Elegance”.  

 

3.- Plan de Cumplimiento Ambiental (PcA) para emisiones de ruido. 

El Plan de Cumplimiento Ambiental elaborado cuenta con dos etapas: 

 

Acciones ejecutadas 

En esta etapa la empresa PL Edificaciones Ltda., demostrará que desde febrero de 2021 a 

la fecha se han implementado una serie de medidas de mitigación para las distintas 

emisiones de ruido que se generaron durante el proceso constructivo del Edificio.  

 

Acciones comprometidas 

En esta etapa la empresa PL Edificaciones Ltda., presenta de manera sumativa nuevas 

medidas de mitigación a las emisiones de ruido, orientadas a la etapa de terminaciones 

del edificio. 

 

 

 

 

 



4.- Desarrollo PcA para emisiones de ruido. 

Anexo I- Identificación de las fuentes de emisión de ruido en la obra “Edificio Cuiabá-

Elegance”. (Av. Los Pablos 2144) en las distintas etapa Terminaciones y obras exteriores 

Anexo II- Acciones Comprometidas desde la aprobación del PcA. 

Anexo III- Ficha Técnica Barrera Acústica HERAS NOICE Control 

Anexo IV- Modelamiento Acústico Biombo Móvil. 

Anexo V- Imágenes Georreferenciadas  y Registros de Capacitación a los trabajadores del 

proyecto Cuiabá. 

Anexo VI- Acciones Ejecutadas (periodo febrero 2021-noviembre de 2022) 

Anexo VII- Mediciones de ruido- Seguimiento a las medidas de control propuestas en el 

Plan de Cumplimiento Ambiental para Proyecto Edificación Cuiabá - Elegance 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo I 

Identificación de las fuentes de emisión de ruido en la obra “Edificio Cuiabá-Elegance” 

(Av. Los Pablos 2144 de la comuna de Temuco) en las distintas etapas constructivas. 

 

En la etapa de terminaciones y obras exteriores en áreas comunes que se ejecutó a 

partir de septiembre de 2022 a la fecha de recepción (Marzo de 2023),  

En la imagen 1 de fecha de octubre de 2022 se puede apreciar que la obra gruesa está 

finalizada en un alto porcentaje, quedando la etapa de terminaciones áreas comunes 

(exterior). 

Imagen 1 Correspondiente al mes de Oct -22 Etapa Terminaciones y obras exteriores 

 
 

Fuente: GoogleEarth Pro, fecha octubre de 2022 

El levantamiento de las fuentes emisoras de ruido que habrá entre los meses de 

noviembre de 2022 y marzo de 2023 son las siguientes: 

 1 Minicargador frontal (Hasta la 1º quincena de enero 2023) 

 Herramientas eléctricas (2 sierras circular, 4 esmeril angular, 3 taladros) 

 Herramientas manuales, tal como martillos y combo de caucho.  

 2 Demoledores de 5 Kg y 7 Kg. 

 1 Betonera Eléctrica 

 

 

 



Anexo II 

Acciones Comprometidas una vez aprobado PcA 

 

1. Implementación de medidas de control Ingenieril, barreras acústicas tipo biombo, 

los elementos a utilizar son estructura de fierro y barrera acústica Marca HERAS 

Modelo Siderise 1.0, estas serán implementadas en las actividades que revistan un 

mayor impacto sobre el ruido. 

Ver Anexo III Ficha técnica Lonas Acústicas HERAS y Anexo IV Modelamiento 

acústico Lona acústica HERAS 

 

2. Reubicación de equipo generador de ruido, será ubicado en la fachada posterior a 

la fachada que colinda con Edificio Paranoá (Receptor denunciante) para esto nos 

referimos específicamente a la reubicación de la botonera. 

Ver Anexo VI Imágenes georreferenciadas de las acciones a implementar una vez 

aprobado PcA. 

 

3. Capacitaciones a todo el personal de la obra “Edificio Cuiabá – Elegance” una vez 

por semana, los temas relacionados serán: medidas de mitigación para las fuentes 

emisoras de ruido, uso correcto de los biombos acústicos.  

El mecanismo de verificación serán los registros de capacitación semanal que se 

generen, estos serán entregados al termino del cumplimiento de PcA. 

 

 

 

 

 



Anexo III 

Fichas Técnica Barrera Acústicas HERAS Instaladas en noviembre de 2021 

 

 

 



Anexo IV 

Modelamiento Acústico Barrera Tipo Biombo (Lona Acústica HERAS) 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo V 

Imágenes Georreferenciadas  y Registros de Capacitación a los trabajadores del proyecto 

Cuiabá. 

Imagen 2 Biombo acústico con Lona HERAS 

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda 

Reseña Imagen 2: Esta imagen corresponde a los biombos acústicos que se implementaron en el proyecto 

Cuiabá, esto se aplica para todos los trabajos en exteriores generen algún impacto acústicos. La ubicación es 

en el patio exterior del Edificio Cuiabá. (Áreas comunes) La fecha de las imágenes es formato Mes/día/año 



Imagen 3 Biombo acústico con Lona HERAS 

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña Imagen 3: Esta imagen corresponde a los biombos acústicos que se implementaron en el proyecto 

Cuiabá, esto se aplica para todos los trabajos en exteriores generen algún impacto acústicos. La ubicación es 

en el patio exterior del Edificio Cuiabá. (Áreas comunes) Además se puede apreciar las fuentes de ruido. La 

fecha de las imágenes es formato Mes/día/año 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Imagen 4 Ubicación actual betonera 

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña Imagen 4: Esta imagen corresponde a la ubicación de la betonera. La ubicación actual es en el 

acceso principal al edifico (Acceso Vehicular) el que se encuentra al costado contrario del edificio PARANOÁ. 

Esto permitió que el ruido generado por esta fuente sea mitigado por el mismo edificio en construcción.     

La fecha de las imágenes es formato Mes/día/año 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Imagen 5 Registro de capacitación entre Noviembre de 2022 y marzo de 2023 

  

  

 

 

 



Imagen 6 Registro de capacitación entre Noviembre de 2022 y marzo de 2023 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo VI 

1. Acciones ejecutadas entre los periodos de febrero de 2021 y noviembre de 2022 

A continuación, se detallan las acciones implementadas a partir de febrero de 2021 en 

adelante 

 

1.1 Descripción de Acciones Ejecutadas 

 

1.1.1 Instalación de Barrera Acústica, compuesta por paneles metálicos en ambas caras 

con espesor de 0,5 mm, revestimiento interior de lana de roca con una densidad de 100 

Kg/m3, entregando una densidad de 17,5 Kg/m2. Esta barrera fue instalada en el deslinde 

por el costado oeste de la obra “Edificio Cuiabá. Elegance” 

1.1.2 Sustitución de equipos menores a combustión: -se cambió la unidad motriz de la 

sonda de vibrado por una unidad motriz eléctrica,-  lo mismo se hizo con los sopladores de 

viento.  

1.1.3 Modificación del proceso de tratamiento de junta del hormigón, para eliminar el 

excesivo uso de los demoledores en el tratamiento de junta, se adicionó al hormigón 

aditivo químico Rugasol@200 de marca Sika. Este producto retrasa el fraguado, por 

consiguiente, el tratamiento de junta se puede efectuar sin el uso de demoledores. 

1.1.4 Instalación de Biombos acústicos, construidos con paneles de OSB 12,5 mm y lana 

mineral, que se emplearon en el uso de los demoledores, cortes de madera y fierro.  

1.1.5 Reubicación de las fuentes de ruido generadas por camiones mixer y bomba 

estacionaria para el bombeo del hormigón.  

1.1.6 Capacitación al personal de la obra.  Esta medida a pesar de ser una medida de 

carácter administrativo contribuye a la sensibilización del personal de la obra con respecto 

al impacto que se genera en los vecinos, este refuerzo va acompañado de la supervisión 

en terreno con el uso de las medidas de mitigación que se han implementado.  

1.1.7 Pantalla Acústica para el generador eléctrico de 200 KVA: se instaló pantalla acústica 

construida con paneles de OSB de 12,5mm en ambos lados y rellena con lana mineral de 

50mm.  

1.1.8 Instalación de Barrera Acústica para el cierre de los vanos de las ventanas que 

colindan con el edificio de los receptores (Edificio Paranoá) Se confeccionaron con paneles 

de OSB de 12,5mm y lana mineral.  

1.1.9 Sustitución de martillo de acero por mazos de goma, esta medida se implementó 

para el personal encargado de los moldajes metálicos. Adicionalmente a la sustitución de 



la herramienta manual, de manera local se confeccionó una llave para el apriete de las 

tuercas planas (sopaipas) que traban a moldajes metálicos y de esta forma se reduce el 

ruido generado por los martillos de acero. 

1.1.10 Sustitución de la pistola de impacto (herramienta de fijación) por una pistola de 

fijación eléctrica. Esta medida se implementó para las fijaciones de los tabiques no 

estructurales (metalcom)  

1.1.11 Instalación de Barrera acústica, tipo lona, de material sintético y rellena con lana de 

roca marca HERAS NOICE Control, se implementó en los andamios de fachada que 

colindan con los receptores por el costado oeste al Edificio Paranoá. 

1.1.12 Incorporación de un Profesional del área de Prevención de Riesgos como encargado 

de implementar y controlar medidas de mitigación del ruido, el Profesional a cargo es el 

Sr. Víctor Neira Robles quien estuvo en obra “Edificio Cuiabá – Elegance” entre agosto de 

2021 y febrero de 2022. 

1.1.13 Contratación de empresa de ingeniería acústica para efectuar controles a la 

emisión de ruido generadas en la obra, la empresa a cargo del monitoreo acústico en línea 

es Proyectos y Productos Acústicos Ltda. La medida va en directa relación con el 

monitoreo de emisión de ruido que se generan en la obra, para ello, la empresa instaló 

una estación fija en la cubierta del edifico Paranoá. 

 

1.2 Fecha de implementación de las medidas de mitigación antes descritas. 

 

1.2.1. Medida implementada y descrita en el punto 1.1.1: la fecha de implementación fue 

el 5 de febrero de 2021 en adelante. La etapa constructiva corresponde a la obra gruesa, 

trabajos en el piso 2 y 3. 

1.2.2 Medida implementada y descrita en el punto 1.1.2: la fecha de implementación fue 

en febrero de 2021 en adelante. La etapa constructiva corresponde a la obra gruesa, 

trabajos en el piso 2 y 3. 

1.2.3 Medida implementada y descrita en el punto 1.1.3: la fecha de implementación fue 

el 28 de enero de 2021 en adelante. La etapa constructiva corresponde a la obra gruesa, 

trabajos en el piso 1 y 2. 

1.2.4 Medida implementada y descrita en el punto 1.1.4: la fecha de implementación fue 

el 10 de febrero de 2021 en adelante. La etapa constructiva corresponde a la obra gruesa, 

trabajos en el piso 2 y 3. 



1.2.5 Medida implementada y descrita en el punto 1.1.5: la fecha de implementación fue 

el 13 de mayo de 2021 en adelante. La etapa constructiva corresponde a la obra gruesa, 

trabajos en el piso 5 y 6. 

1.2.6 Medida implementada y descrita en el punto 1.1.6: la fecha de implementación fue 

de julio de 2021 en adelante. La etapa constructiva corresponde a la obra gruesa, trabajos 

en el piso 7 y 8. 

1.2.7 Medida implementada y descrita en el punto 1.1.7: la fecha de implementación fue 

el 02 de agosto de 2021 en adelante. La etapa constructiva corresponde a la obra gruesa, 

trabajos en el piso 8 y 9. 

1.2.8 Medida implementada y descrita en el punto 1.1.8: la fecha de implementación fue 

el 06 de agosto de 2021 en adelante. La etapa constructiva corresponde a la obra gruesa, 

trabajos en el piso 8 y 9. 

1.2.9 Medida implementada y descrita en el punto 1.1.9: la fecha de implementación fue 

el 23 de agosto de 2021. La etapa constructiva corresponde a la obra gruesa, trabajos en 

el piso 9. 

 1.2.10 Medida implementada y descrita en el punto 1.1.10: la fecha de implementación 

fue el 18 de agosto de 2021 en adelante. La etapa constructiva corresponde a la obra 

gruesa, trabajos en el piso 8 y 9. 

1.2.11 Medida implementada y descrita en el punto 1.1.11: la fecha de implementación 

fue el 19 de noviembre de 2021 en adelante. La etapa constructiva corresponde a la obra 

gruesa, trabajos en el piso 12 y 13. 

1.2.12 Medida implementada y descrita en el punto 1.1.12: la fecha de implementación 

fue a partir del 23 de agosto de 2021, correspondiendo a la etapa de obra gruesa. 

1.2.13 Medida implementada y descrita en el punto 1.1.13: la fecha de implementación es 

a partir del 25 de septiembre de 2021 a la fecha. La etapa constructiva corresponde a la 

obra gruesa, específicamente en los pisos 8 y 9. 

 

 

 

 

 

 

 



1.3 Medios de Verificación 

A continuación se acompañan imágenes y documentación que acreditan las medidas 

descritas. 

1.3.1 Corresponde a la acción descrita en el punto 1.1.1 

  Imagen 7 Instalación Paneles TK100                                                             Imagen 7.1 Factura de compra 

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña: Barreras acústicas marca TEKEMI 100K, de lana de roca y lamina de acero perforada, con un 

densidad de 17 Kg/m2, Se instaló a lo largo de 24 metros lineales por 4 mts de alto desde el suelo, ya que en 

ese sector se hacia la descarga de los camiones mixer. Las fuentes de ruido fueron cambiadas de lugar, dado 

la cercanía con el edificio Paranoá 

 

 

 

 

 



1.3.2 Corresponde a la acción descrita en el punto 1.1.2 

Imagen 8 Unidad Motriz combustión por eléctrica          Imagen 8.1 Factura de compra 

 

 

 

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña: en las imágenes se puede evidenciar la sustitución de unidades de combustión 

interna por unidades eléctricas 

 

 

 

 

 



1.3.3 Corresponde a la acción descrita en el punto 1.1.3 

Imagen 9 Factura de compra 

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña: Compra de aditivo químico para generar efecto retardante en el fraguado del hormigón en el 

tratamiento de junta, así se evita el puntereo o tratamiento con hidrolavado 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.3.4 Corresponde a la acción descrita en el punto 1.1.4 

Imagen 10 Biombos acústicos Imagen 10.1 Factura de compra 

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña: Imagen de biombos acústicos con OSB, facturas de compra de OSB, el que también fue utilizado 

para el cierre de los vanos de ventana y puertas que están ubicados en el costado que colinda con el edificio 

Paranoá 

 

 

 

 

 

 

 



1.3.5 Corresponde a la acción descrita en el punto 1.1.5 

Imagen 11 Reubicación camión mixer 

     

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña: En estas imágenes se puede ver que anteriormente se descarga el hormigón por el costado que 

colinda con el edificio Paranoá, además se aprecian las pantallas acústicas que se instalaron. No obstante a 

ello la empresa determino cambiar la zona de descarga y arrendo una parte de la calzada para evitar los 

ruidos excesivos que se generan en la descarga del hormigón. 

 

 

 



1.3.6 Corresponde a la acción descrita en el punto 1.1.6 

Imagen 12 Registro de capacitaciones  

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña: Registro de las distintas capacitaciones que se realizaron con todo el personal del proyecto Cuiabá.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.3.7 Corresponde a la acción descrita en el punto 1.1.7 

Imagen 13 Pantalla Acústica generador Imagen 13.1 Factura de compra 

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña: Imagen de biombos acústicos con OSB, facturas de compra de OSB, el que también fue utilizado 

para el cierre de los vanos de ventana y puertas que están ubicados en el costado que colinda con el edificio 

Paranoá 

 

 

 

 

 

 

 



1.3.8 Corresponde a la acción descrita en el punto 1.1.8 

Imagen 14 Pantalla Acústica en vanos Imagen 14.1 Factura de compra 

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña: Imagen de cierres  acústicos con OSB, facturas de compra de OSB, el que también fue utilizado para 

el cierre de los vanos de ventana y puertas que están ubicados en el costado que colinda con el edificio 

Paranoá 

 

 

 

 

 

 

 



1.3.9 Corresponde a la acción descrita en el punto 1.1.9 

Imagen 15 Mazo de Goma Imagen 15.1 Factura de compra 

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña: Uso de combos de goma o caucho, además se adjunta factura de compra. Se sustituyeron todos los 

maso metálicos por maso de caucho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.3.10 Corresponde a la acción descrita en el punto 1.1.10 

 

Imagen 16 Pistola de fijación eléctrica Imagen 16.1 Factura de compra 

 

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña:  Imagen y factura de compra para sustituir la pistola de impacto (con fulminante) por una pistola de 

impacto eléctrica, la que emite menos ruido en su uso. 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.3.11 Corresponde a la acción descrita en el punto 1.1.11 

 

Imagen 17 Lona Acústica HERAS                                                           Imagen 17.1 Factura de compra 

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña: Imagen y factura de compra de lonas acústicas HERAS importadas de Europa, estas se emplean en 

los andamios de fachada y para la construcción de biombos acusticos 

 

 

 

 



1.3.13 Corresponde a la acción descrita en el punto 1.1.13 

 

Imagen 18 correspondiente a OC compra servicio monitoreo acústico en línea 

 

Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

Reseña: Factura de compra por el monitoreo de ruido en línea 

 

 



1.4 Costos asociados a las acciones ejecutadas entre febrero de 2021 noviembre de 2022 

A continuación, se detallan los costos invertidos en mejoras acústicas para el proyecto 

“Edificio Cuiabá – Elegance.” Los valores expresados en la tabla 1 muestran los costos 

invertidos desde el mes de febrero de 2020 a noviembre de 2022, no están incluidos los 

costos de las acciones propuestas para la etapa de finalización del proyecto. 

 

Tabla 1. Costos en pesos de las inversiones en mitigaciones acústicas para proyecto “Edificio Cuiabá – Elegance” 

Acción Descripción Medio Verif. Monto $ 
1.1.1 Pantalla Acústica TK100 Tekemi Factura $                 8.349.397 

1.1.2 Sustitución de equipos a combustión Factura $                     98.175 

1.1.3 Modificación al tratamiento de junta Rugasol Factura $                      50.539 

1.1.4 Pantalla acústica tipo biombo Factura $                    259.490 

1.1.5 Reubicación mixer y bomba de hormigonado Sin costo Sin costo 

1.1.6 Capacitación personal de la obra Sin costo Sin costo 

1.1.7 Pantalla acústica en generador eléctrico Factura $                      259.491 

1.1.8 Pantallas acústicas en vanos Factura $                   1.103.685 

1.1.9 Sustitución martillos por mazo de goma Factura $                      468.565 

1.1.10 Sustitución Pistola Impacto por eléctrica Factura $                   1.615.958 

1.1.11 Lona Acústica HERAS Factura $               29.026.718  

1.1.12 Profesional Ingeniero en Prevención de Riesgos 
(Encargado de ruido Obra Cuiabá Elegance) 

 $                  3.500.000 

1.1.13 Contratación empresa Ingeniería Acústica, 
encargada del monitoreo en línea de las 
emisiones de ruido. 

Factura $             11.185.566 

Costo total invertido desde febrero de 2021 a la fecha $                 55.819.409 
Fuente: PL Edificaciones Ltda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo VII 

Mediciones de ruido- Seguimiento a las medidas de control propuestas en el Plan de 

Cumplimiento Ambiental para Proyecto Edificación Cuiabá - Elegance 

 

                    Imagen 19 Informe de Ruido Nov 22                        Imagen 20 Informe de Ruido Ene 23 
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